
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., 9 de abril de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1968 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho, y revisadas las diligencias del 

plenario, se observa que está por cumplirse un año desde la notificación del auto 

admisorio o mandamiento de pago a la parte demandada. En consecuencia, se hace 

necesario hacer uso de la prórroga prevista en el inciso 4º del artículo 121 de la Ley 

1564 de 2012, en concordancia con el numeral 2º del art. 627, ejusdem.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. PRORROGAR por seis (6) meses, el termino para dictar sentencia en primera o 

única instancia.   

 

2-. ADVERTIR que contra éste auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

_____________________________________________________ 
JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 13 

 
Fijado hoy 12 de abril de 2021 

H.G. 
 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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